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Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo, 

A continuación remito recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de
pago con destino al proceso 2021-39, junto con el expediente administrativo, poder
general, escritura pública y certificado de vigencia.

En cumplimiento del Decreto 806 de 2020, remito copia a las demás partes cuyo correo
electrónico se encuentra relacionado en la demanda.

Cordialmente, 

--  
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ
Abogado Externo
DEMANDE S.A.S
Carrera 1 #11-39 Piso 2 B/ El Prado CARTAGO VALLE
Tel: 2146765-3125679529 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Cartago Valle, octubre de 2021. 

 

Doctora: 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 

Juez Segundo Administrativo del Circuito 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca 

E. S. D. 

 

ASTO:  Recurso de Reposición. 

REF:  Ejecutivo. 

DTE:  HUGO MONCAYO CASTRO. 

DDO:  UGPP. 

RDO:  2021-00039-00. 

 

WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Cartago (V), abogado en ejercicio, identificado 

con C.C. 1.112.760.044 de Cartago, portador de la T.P. No. 186.297 del C.S. de 

la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, con domicilio principal en 

la ciudad de Bogotá D.C., representado legalmente por la doctora GLORIA 

INES CORTES, mayor de edad y vecina del municipio de Bogotá D.C. o por 

quien haga sus veces, me permito presentar Recurso de Reposición en contra 

el auto Interlocutorio No. 512 del 2 de septiembre del 2021 dentro del 

ejecutivo  presentado por el señor HUGO MONCAYO CASTRO en los 

siguientes términos: 

 

En el caso de autos, el señor HUGO MONCAYO CASTRO demandó el 

reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de jubilación, la 

cual fue negada en primera y concedida en segunda instancia por el 

Tribunal Contencioso Administrativo. De las sentencias aludidas, se tiene que 

las mismas profirieron una sentencia en abstracto, pues en modo alguno fijo 

el monto a reconocer. 

 

Por su parte, el demandante presenta proceso ejecutivo, por lo que el 

despacho decide librar mandamiento de pago, echando de menos, que 

mediante resolución resolución RDP 004536 del 18 de febrero de 2020 se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo ordinario. 

 

Posteriormente en la Resolución RDP 007640 del 25 de marzo de 2020 se 

modifica la parte motiva pertinente y el artículo primero de la anterior 

Resolución, la modificación obedece a aplicar la prescripción trienal 

indicando que si bien se reconocía la prestación a partir del 1 de noviembre 

de 2004 tenía efectos fiscales a partir del 25 de julio de 2013 y recordaba que 

la pensión de jubilación convencional del ahora ejecutante tiene el carácter 

de compartida razón por la cual solamente se asume el mayor valor que 

resulte de pensión de vejez a cargo de Colpensiones y la reliquidación 

realizada en cumplimiento de un fallo ordinario. 
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Ahora bien, en la Resolución 012616 del 28 de mayo de 2020 se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho respecto a las costas/agencias aprobadas, procediendo el 6 de 

octubre de 2020 a pagar al apoderado la suma de $334.863 por el 

mencionado concepto, tal y como se evidencia en la respectiva liquidación 

en donde consta que las sumas se encuentran debidamente liquidadas 

canceladas e indexadas, para lo que se tuvo en cuenta los siguientes 

factores: 

 

 
 

La suma de $5.705.710,2 fue pagada al causante en septiembre de 2021 

conforme al cupón de 

pago del FOPEP. 

 

En ese orden de ideas, es del caso señalar en principio, que constituye título 

ejecutivo las obligaciones claras, expresas y exigibles, “se convierte en 

exigible cuando se ha vencido el término concedido al deudor para cubrir o 

pagar la deuda y no lo ha hecho dentro del término concedido para el 

efecto”. 

 

Por lo anterior, NO PUEDE arribarse a la conclusión de que la obligación 

puede ser exigida mediante proceso ejecutivo, pues la misma no es EXIGIBLE, 

en tanto que, la obligación se encuentra satisfecha, y más aún cuando el 

despacho parte de una mera presunción para indicar que existe deuda por 

parte de mi representada. 

 

En esa medida, solicito se reponga el auto en mención, en el entendido que 

no existe obligaciones pendientes por reconocer por parte de la UGPP. 

 

Remito los soportes con los que contamos en el momento 

 

 

Del señor juez atenta y respetuosamente,  

 

 

 

 

WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ 

CC. 1.112.760.044 de Cartago. 

T.P. 186.297 del C. S. de la Judicatura. 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP202001014788

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 
del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales, procede dentro del expediente correspondiente al señor 
(a) MONCAYO CASTRO HUGO, identificado (a) con CC No. 14,870,354 de 
BUGA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante Resolución No. 1062 del 28 de octubre de 2004, la ESE 
ANTONIO NARIÑO reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación de 
carácter compartida a favor del señor HUGO MONCAYO CASTRO con CC No. 
14870354 de Buga, en cuantía de $ 2.955.299 m/cte efectiva a partir del 01 
de noviembre de 2004.

Que mediante Resolución No. 20433 del 26 de noviembre de 2009, el ISS 
ASEGURADOR reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez en la suma 
de $3.775.360 m/cte a partir del 24 de marzo de 2009.

Que mediante Resolución No. 1560 del 25 de junio de 2010, ISS 
PATRONO, reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación en cuantía 
de $ 3.808.107 m/cte efectiva a partir del 01 de noviembre de 2004 Mediante 
resolución No. RDP 12288 del 15 de abril de 2014, se negó la solicitud de 
cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 
Cali dada la falta de completitud del expediente Mediante resolución No. RDP 
15319 del 16 mayo de 2014, se resolvió un recurso de reposición y se confirmó 
la resolución No. RDP 12288 del 15 de abril de 2014

Mediante Resolución No. RDP 16716 del 28 de mayo de 2014, se resolvió 
un recurso de apelación y se confirmó la resolución No. RDP 12288 del 15 de 
abril de 2014.

Mediante Auto No. ADP 5616 del 30 de mayo de 2014, se archivó la 
solicitud de fecha 15 de abril de 2014.

Mediante Auto No. ADP 6498 del 27 de junio de 2014, se archivó la 
solicitud de fecha 12 de junio de 2014.

Mediante Resolución No. RDP 838 del 09 de enero de 2015, se negó la 
solicitud de cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Cali como quiera que se encontraba pendiente el recurso de 
apelación interpuesto ante el Tribunal Superior de Cali.

Mediante Resolución No. RDP 4395 del 03 de febrero de 2015, se negó la 
solicitud de reliquidación con dos últimos años de servicios en un 100% del 
monto del IBL.

Mediante Resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015, se negó la 
solicitud de reliquidación de la pensión con base en el artículo 98 de la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS y 
SINTRASEGURIDADSOCIAL.

Mediante Auto No. ADP 3931 del 08 de mayo de 2015, se aclaró al 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS que la solicitud de reliquidación fue resuelta mediante resolución 
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No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015.

Mediante Auto No. ADP 4350 del 21 de mayo de 2015, se reiteró que la 
resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015, se encuentra ajustado a 
Derecho.

Mediante Auto No. ADP 4992 del 10 de junio de 2015, se archivó la 
solicitud de fecha 04 de mayo de 2015, dada la falta de nuevos elementos de 
juicio.

Mediante Resolución No. RDP 29095 del 15 de julio de 2015, se resolvió 
un recurso de reposición y en consecuencia se confirmó en todas y cada una 
de sus partes la resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015.

Mediante Resolución No. RDP 42304 del 15 de octubre de 2015, se 
resolvió un recurso de apelación y en consecuencia se confirmó en todas y 
cada una de sus partes la resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015.

Mediante Auto No. ADP 13195 del 21 de octubre de 2015, se aclaró que 
no era posible reliquidar la prestación dado que no existían nuevos elementos 
de juicio.

Mediante Resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020, se dio 
cumplimiento a un fallo proferido el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE 
DEL CAUCA y en consecuencia se reliquidó la pensión de jubilación 
convencional en la suma de $ 3.265.041m/cte a partir del 01 de octubre de 
2004 a favor del señor HUGO MONCAYO CASTRO con CC No. 14870354 de 
Buga.

Que mediante Resolución No. RDP 7640 del 25 de marzo de 2020 se 
modificó el artículo primero de la resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 
2020 en los siguientes términos:

(…)ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA el 19 de septiembre 
de 2019, se Reliquida la pensión de JUBILACIÓN CONVENCIONAL del (a) 
señor(a) MONCAYO CASTRO HUGO, ya identificado en la suma de $ 
3.265.041 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE) a partir del 01 de noviembre de 2004 
pero con efectos fiscales por prescripción trienal a partir del 25 de julio 
de 2013.

PARAGRAFO: Como quiera que la pensión de jubilación convencional la 
cual se reliquida en el  presente acto administrativo tiene el carácter de 
compartida con la pensión de vejez reconocida por el ISS ASEGURADOR 
mediante resolución No. 20433 del 26 de noviembre de 2009, el ISS 
PATRONO asumido por la UGPP pagará si lo hubiere, solamente el mayor 
valor que resulte entre la pensión de vejez reconocida por el ISS 
ASEGURADOR hoy COLPENSIONES y la reliquidación objeto del presente 
acto.(…)

Que por medio de la Resolución No RDP 012616 del 28 de mayo de 2020 
se modificó la Resolución No 4536 del 18 de febrero de 2020, en el sentido de 
adicionar el artículo noveno relacionado con el reconocimiento de costas 
procesales y agencias en derecho. 

Que ahora por medio del memorando interno radicado No 2020000100916282 
del 22 de mayo de 2020, se solicita crear sop para estudio con base en las 
siguientes observaciones:

( . . .) Con Radicado No. 2020700100842202, el apoderado del 
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interesado, adjunta certificado de factores salariales para revisar la 
pensión, en los siguientes términos:

"Como quiera que su dependencia solicitó en la página 7 de la 
mencionada resolución, QUE SE ACLARE QUÉ PERIODOS SE ESTAN 
CANCELANDO CON EL CONCEPTO DE PRIMA DE VACACIONES Y PRIMA 
SEMESTRAL DEL AÑO 2003 Y TAMBIEN SE ACLARE PARA EL AÑO 2002 A 
QUÉ PERIODOS CORRESPONDE O QUÉ VIGENCIAS SE ESTAN 
CANCELANDO, FUERA DE OTRAS EXIGENCIAS; Me permito informarle 
que el pensionado tiene en su poder y no le remitimos a usted la 
CERTIFICACION DE SALARIOS expedida por PATRIMONIO AUTONOMO 
DE REMANENTES P.A.R.I.S. EMPLEADORES, ESE ANTONIO NARIÑO Y 
SEGURO SOCIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA (EMPLEADOR) YA 
LIQUIDADAS y en el caso de que necesite complementar el documento 
aportado en (6) hojas, le ruego haciendo uso de lo dispuesto en el 
Código General del Proceso, cuando un documento que debe servir de 
prueba está en poder de un tercero, que en dicho evento, usted se dirija 
a P.A.R.I.S, para que le expida el documento o documentos que sean 
necesarios para su claridad de lo que hasta el momento le es confuso o 
difícil e interpretar.(...)

Con la CERTIFICACION DE VALORES PAGADOS aportada adjunto a este 
escrito, considero que quedan aclaradas sus dudas y los derechos del 
causante a percibir una mejor pensión de jubilación, de no ser así, exijo 
se respeten los derechos constitucionales del pensionado, tales como la 
aplicación más favorable de la ley y de los actos y los derechos 
adquiridos."

Así las cosas se solicita creación de SOP - PENSION DE VEJEZ - 
RELIQUIDACION - FALLO JUDICIAL ABSTRACTO, para adelantar el 
estudio pertinente y proceder como en derecho corresponda. ( . . .)

Que una vez verificado el radicado No 2020700100842202 del 08 de mayo de 
2020, se encuentra certificado de factores salariales de fecha 07 de noviembre 
de 2019 expedido por el PAR ISS en copia autenticada.

Que al respecto, se hace necesario señalar, el Decreto 726 de 2018 establece 
que las entidades reconocedoras no pueden resolver las solicitudes 
prestacionales con base en formatos diferentes al CETIL, excluyendo a partir 
del 01 de julio de 2019 los formatos CLEBP dispuestos en la Circular Conjunta 
No. 13 de 2007 por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio 
de la Protección Social. 

Se verificó que para dar cumplimiento al fallo judicial por medio de la 
Resolución RDP 004536 DEL 128 de febrero de 2020, se tuvo en cuenta un 
certificado CETIL del 03 de febrero de 2020, que no relaciona valores para el 
año 2002 y el periodo a liquidar es del 02/11/2002 al 01/11/2004, además se 
tuvo en cuenta otro certificado encontrado en el expediente, precisamente al 
hacer falta el año 2002. 

Que en conclusión, esta entidad no puede tener en cuenta el certificado 
allegado, en la solicitud que se resuelve, puesto que no se encuentra en el 
formato CETIL, así mismo obra en copia autenticada y además es un 
certificado expedido anterior al certificado CETIL que se tuvo en cuenta para 
dar cumplimiento al fallo judicial, siendo este del 03 de febrero de 2020 y el 
allegado del 07 de noviembre de 2019, como ya se indicó. En tanto se deberá 
incorporar al expediente la documental allegada, sin pronunciamiento de 
fondo. 

Finalmente, vía correo electrónico se solicitó, que de manera manual se oficie 
al PAR ISS, para que se aclare el certificado CETIL obrante en el plenario 
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respecto de las primas de vacaciones y semestral o de servicios, así como se 
verifique el certificado allegado en la solicitud por el apoderado del pensionado. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) MONCAYO CASTRO 
HUGO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-519,1
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PENSIONADOS - Cálculo de mesadas atrasadas

MESADAS ADICIONALES COMPARTIBILIDAD
Fecha: 28/09/2021

Página: 5

Hora: 11:19:32 a.

m.

Resolución Nro. 7640 Fecha Resolución 25/03/2020 Fecha Inclusión Nómina SEPTIEMBRE de 2021 Nro. Relación 0 Nro. Reparto 684461

Datos Causante Datos Beneficiario

Tipo de Identificación

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Banco

Sucursal

EPS

Secuencial

Identificación

Nombres y Apellidos

Fecha de Nacimiento

Sexo

Tipo Beneficiario

Porcentaje

Tipo Identificación

Curador/Representante

Fecha Vencimiento

0

 

0

   

0

0 %

 

0

Tipo Relación

14870354

CC Cédula de Ciudadanía

MONCAYO CASTRO HUGO 

24/03/1949

Masculino

3  BANCOLOMBIA

31  BOGOTA BOGOTA D.C. CENTRO

INTERNACIONAL75  NUEVA EPS

Prestación

Fecha de Status

Fecha Efectividad

Fecha Prescripción

Fecha Vencimiento

10 JUBILACION NACIONAL                     Fecha Ejecutoria

Valor Pensión

Código RUAF

Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

17/10/2019

3.265.041,00

1

S

Fallo - Con reliquidación Valor Fijo Indexación

Valor Fijo Intereses

Valor Fijo Mesada

24/03/2004

1/11/2004

25/07/2013

Subtipo liquidación Jubilación

Datos Prestación

Compartibilidad

Efectividad Colpensiones 24/03/2009 Valor pensión compartida 3.775.360,00 Aplica AFP: NO

NO

NO

Valor pensión Colpensiones 0,00

NO

NO

Ajuste salud Cálculo actuarial

UGPP

Colpensiones

Entidad

Cálculo salud CNV

HISTORIAL RESOLUCIONES

Resolución Año Reso. Identificación Prestación F. Efectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Año Liq. Mes Liq.

1560 2010 14870354 10 1/11/2004 1 3.808.107,00 2014 3

VALORES LIQUIDACIÓN

Período Días
Salario

Mínimo
% Mesada Anterior Mesada Actual

Diferencia

Mesadas

Retroactivo

por periodo

Mesada

Adicional

Descuentos

de Ley

%

Salud

1/06/2021 - 30/06/2021 30 908.526,00 100 0.00 5.705.710,20 5.705.710,20 0,00 5.705.710,20 0,0012

RESUMEN FINAL

Concepto Mesadas Indexación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mesadas Adicionales 5.705.710,20 0,00 0,00 5.705.710,20 0,00 5.705.710,20

Totales 5.705.710,20 0,00 0,00 5.705.710,20 0,00 5.705.710,20

MESADA POR ENCIMA DE TOPES

Usuario: MBERNALP d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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Fecha Efectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  DOCORTES

Observaciones: 

3.265.041,0

0

01/11/2004

Usuario: MBERNALP d/MM/yyyy Digital WareKactuS: KPnRapen
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Cartago Valle, octubre de 2021. 

 

 

Doctor: 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 

Juez Segundo Administrativo del Circuito 

Buenaventura, Valle del Cauca 

E. S. C. 

 

 ATO:  Poder General. 

REF:  Ejecutivo. 

 DTE:  HUGO MONCAYO CASTRO. 

 DDO:  UGPP. 

RDO:  2021-00039-00.  

 

WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Cartago (V), abogado en ejercicio, identificado con CC 

1.112.760.044 de Cartago, portador de la TP NO. 186.297 del C.S de la 

Judicatura, obrando como apoderado General de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., representado legalmente por la doctora GLORIA INES 

CORTES mayor de edad y vecina del municipio de Bogotá D.C o por quien 

haga sus veces, me dirijo a Usted respetuosamente con la finalidad de aportar 

escritura pública No.00801 de febrero 27 de 2018 por medio de la cual me 

confieren poder general amplio y suficiente para representar a la entidad 

UGPP judicial y extrajudicialmente en el departamento del valle del cauca, al 

igual que el Decreto 0575 del 22 de marzo de 2013 (pág. 2). 

 

 

Sírvase señora juez reconocerme personería para actuar.   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ 

CC. 1.112.760.044 de Cartago. 

T.P. 186.297 del C. S. de la Judicatura. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001010533

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA RESOLUCION RDP 4536 del
18 de febrero de 2020

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución No. 1062 del 28 de octubre de 2004, la ESE ANTONIO 
NARIÑO reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación de carácter 
compartida a favor del señor HUGO MONCAYO CASTRO con CC No. 14870354 de 
Buga, en cuantía de $ 2.955.299 m/cte efectiva a partir del 01 de noviembre de 
2004.

Que mediante resolución No. 20433 del 26 de noviembre de 2009, el ISS 
ASEGURADOR reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez en la suma de $ 
3.775.360 m/cte a partir del 24 de marzo de 2009

Que mediante Resolución No. 1560 del 25 de junio de 2010, ISS PATRONO, 
reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación en cuantía de $ 3.808.107 
m/cte efectiva a partir del 01 de noviembre de 2004 Mediante resolución No. RDP 
12288 del 15 de abril de 2014, se negó la solicitud de cumplimiento al fallo 
proferido por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali dada la falta de 
completitud del expediente Mediante resolución No. RDP 15319 del 16 mayo de 
2014, se resolvió un recurso de reposición y se confirmó la resolución No. RDP 
12288 del 15 de abril de 2014

Mediante resolución No. RDP 16716 del 28 de mayo de 2014, se resolvió un recurso 
de apelación y se confirmó la resolución No. RDP 12288 del 15 de abril de 2014

Mediante auto No. ADP 5616 del 30 de mayo de 2014, se archivó la solicitud de 
fecha 15 de abril de 2014

Mediante auto No. ADP 6498 del 27 de junio de 2014, se archivó la solicitud de 
fecha 12 de junio de 2014

Mediante resolución No. RDP 838 del 09 de enero de 2015, se negó la solicitud de 
cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali 
como quiera que se encontraba pendiente el recurso de apelación interpuesto ante 
el Tribunal Superior de Cali

Mediante resolución No. RDP 4395 del 03 de febrero de 2015, se negó la solicitud 
de reliquidación con dos últimos años de servicios en un 100% del monto del IBL

Mediante resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015, se negó la
solicitud de reliquidación de la pensión con base en el artículo 98 de la Convención 
Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL.

Mediante auto No. ADP 3931 del 08 de mayo de 2015, se aclaró al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS que 
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la solicitud de reliquidación fue resuelta mediante resolución No. RDP 16977 del 29 
de abril de 2015
Mediante auto No. ADP 4350 del 21 de mayo de 2015, se reiteró que la resolución 
No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015, se encuentra ajustado a Derecho

Mediante auto No. ADP 4992 del 10 de junio de 2015, se archivó la solicitud de 
fecha 04 de mayo de 2015, dada la falta de nuevos elementos de juicio

Mediante resolución No. RDP 29095 del 15 de julio de 2015, se resolvió un recurso 
de reposición y en consecuencia se confirmó en todas y cada una de sus partes la 
resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015

Mediante resolución No. RDP 42304 del 15 de octubre de 2015, se resolvió un 
recurso de apelación y en consecuencia se confirmó en todas y cada una de sus 
partes la resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015

Mediante auto No. ADP 13195 del 21 de octubre de 2015, se aclaró que no era 
posible reliquidar la prestación dado que no existían nuevos elementos de juicio

Mediante resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020, se dio cumplimiento a 
un fallo proferido el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA y en 
consecuencia se reliquidó la pensión de jubilación convencional en la suma de $ 
3.265.041m/cte a partir del 01 de octubre de 2004 a favor del señor HUGO 
MONCAYO CASTRO con CC No. 14870354 de Buga.

Que mediante resolución No. RDP 7640 del 25 de marzo de 2020 se modifico el 
articulo primero de la resolución No.  RDP 4536 del 18 de febrero de 2020 en los 
siguientes términos:

(…)ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA el 19 de septiembre de 2019, se Reliquida la 
pensión de JUBILACIÓN CONVENCIONAL del (a) señor(a) MONCAYO CASTRO HUGO, ya 
identificado en la suma de $ 3.265.041 (TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CUARENTA Y UN PESOS M/CTE) a partir del 01 de noviembre de 2004 pero con efectos 
fiscales por prescripción trienal a partir del 25 de julio de 2013.

PARAGRAFO: Como quiera que la pensión de jubilación convencional la cual se reliquida en 
el presente acto administrativo tiene el carácter de compartida con la pensión de vejez 
reconocida por el ISS ASEGURADOR mediante resolución No. 20433 del 26 de noviembre de 
2009, el ISS PATRONO asumido por la UGPP pagará si lo hubiere, solamente el mayor valor 
que resulte entre la pensión de vejez reconocida por el ISS ASEGURADOR hoy 
COLPENSIONES y la reliquidación objeto del presente acto.(…)

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA mediante fallo de fecha 
19 de septiembre de 2019 ordena:

(…)FALLA

PRIMERO; REVOCAR la Sentencia No. 034 del 17 de marzo de 2017, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo de Buga, dentro del proceso promovido por HUGO 
MONCAYO CASTRO contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
UGPP(…)

SEGUNDO.- CONDENAR a la UNIDAD ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- al pago de 
costas procesales en segunda instancia a favor de la parte demandante, las cuales 
serán liquidadas por el A quo, para lo cual se fijan como agencias en derecho la 
suma equivalente a TRESCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($315.363)(…)
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Que el interesado a través de apoderado y mediante escrito de fecha 04 de MAYO 
de 2020, radicado bajo No. 2020700100809172, solicita se de estricto cumplimiento 
al fallo judicial proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA 
mediante fallo de fecha 19 de septiembre de 2019 y se ordene el pago 
correspondiente a costas judiciales.
Que para tal efecto allega las siguientes piezas procesales:

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
mediante auto de fecha 30 de enero de 2019 señalo:

(…)En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral SEGUNDO de la Sentencia de Segunda 
Instancia proferida el diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca y en virtud a lo determinado en el 
artículo 366 del C.G.P., se efectúa la liquidación de costas en el presente proceso, de la 
siguiente forma:

GASTOS JUDICIALES

Debidamente comprobados, útiles y correspondientes a actuaciones autorizadas por la ley;

envió de traslados de la demanda por correo físico: (2)                                      $13.000
Oficios                                                                 (1)                                   $6.500

Total por gastos judiciales: Diecinueve Mil Quinientos Mil Pesos m/cte.              $19.500

AGENCIAS EN DERECHO

Total por agendas en derecho: Trescientos Quince Mil Trescientos Sesenta y $315.363
Tres Pesos m/cte.

TOTAL COSTAS (Gastos Judiciales más agencias en derecho:

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
$ 334.863(…)

Que el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
mediante auto de fecha 30 de enero de 2019 aprobó la anterior liquidación de 
costas.

Que el artículo 45 del C.C.A.P.A. dispone:

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o 
de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda....

Que revisado la resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020, se observa que 
el pago de las costas ordenadas por el fallo proferido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA en sentencia de fecha 19 de septiembre de 
2019 no fueron ordenados como quiera que no se allegaron los respectivos autos 
que las liquidan y aprueban.

Que en razón a lo anterior se procederá a modificar la parte motiva pertinente y 
adicionar el artículo NOVENO de la Resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 
2020, teniendo en cuenta que se adiciono la documentación necesaria.
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Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ MONTOYA MARIO GERMAN, 
identificado(a) con CC número 6,181,746 y con T.P. NO. 14586 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Disposiciones aplicables: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA y 
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la parte motiva pertinente y adicionar el 
artículo NOVENO de la Resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020 la cual 
quedará así:

(…) ARTICULO NOVENO: En cumplimiento a la providencia proferida por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA, la Subdirección de 
Determinación de Derechos Pensionales reportará a la Subdirección Financiera las 
Costas y/o agencias en derecho ordinarias a cargo de la UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-, a favor del señor HUGO MONCAYO CASTRO, 
ya identificado la suma de ($334.863) TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES  PESOS CON 00/100, a fin de que se efectúe la 
ordenación del gasto y el pago correspondiente, según disponibilidad presupuestal 
vigente.(…)

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 
4536 del 18 de febrero de 2020  modificada por la resolución No. RDP 7640 del 25 
de marzo de 2020 no sufren aclaración, modificación, corrección o adición alguna y 
deberá darse estricto cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Adjúntese copia de la presente resolución a la Resolución 
No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020 modificada por la resolución No. RDP 7640 
del 25 de marzo de 2020, para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Envíese copia de la presente resolución a la SUBDIRECCIÓN 
FINANCIERA DE LA UGPP, SUBDIRECCION DE DEFENSA JUDICIAL para los fines 
pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al Doctor (a) ORTIZ MONTOYA MARIO 
GERMAN haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-518,3
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP202001002551

ISS PATRONO

Por la cual se Reliquida una Pensión de jubilación convencional  en 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y 
demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 27 de diciembre de 2019 y radicado No 
SOP202001002551 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial 
de Reliquidación  de pensión de JUBILACIÓN CONVENCIONAL como se 
relaciona a continuación:

TIPO 
SOLICITANTE

TIPO 
DOCUMEN
TO

DOCUME
NTO

PRIMER 
APELLI
DO

SEGUN
DO 
APELLI
DO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

APODERADO CEDULA 
CIUDADA
NIA 

6,181,74
6

ORTIZ MONTO
YA 

MARIO GERMAN 

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADA
NIA 

14,870,3
54

MONCA
YO 

CASTR
O 

HUGO 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante Resolución No. 1062 del 28 de octubre de 2004, la ESE 
ANTONIO NARIÑO reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación 
de carácter compartida a favor del señor HUGO MONCAYO CASTRO con CC 
No. 14870354 de Buga, en cuantía de $ 2.955.299 m/cte efectiva a partir del 
01 de noviembre de 2004. 
  
Que mediante resolución No. 20433 del 26 de noviembre de 2009,  el ISS 
ASEGURADOR reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez en la 
suma de $ 3.775.360 m/cte a partir del 24 de marzo de 2009  
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Que mediante Resolución No. 1560 del 25 de junio de 2010, ISS PATRONO, 
reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación en cuantía de $ 
3.808.107 m/cte efectiva a partir del 01 de noviembre de 2004 
 
 
Mediante resolución No. RDP 12288 del 15 de abril de 2014, se negó la 
solicitud de cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Cali dada la falta de completitud del expediente 
 
Mediante resolución No. RDP 15319 del 16 mayo de 2014, se resolvió un 
recurso de reposición y se confirmó la resolución No. RDP 12288 del 15 de 
abril de 2014 
 
Mediante resolución No. RDP 16716 del 28 de mayo de 2014, se resolvió un 
recurso de apelación y se confirmó la resolución No. RDP 12288 del 15 de 
abril de 2014 
 
Mediante auto No. ADP 5616 del 30 de mayo de 2014, se archivó la solicitud 
de fecha 15 de abril de 2014  
 
Mediante auto No. ADP 6498 del 27 de junio de 2014, se archivó la solicitud 
de fecha 12 de junio de 2014  
 
Mediante resolución No. RDP 838 del 09 de enero de 2015, se negó la 
solicitud de cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Cali como quiera que se encontraba pendiente el recurso de 
apelación interpuesto ante el Tribunal Superior de Cali 
 
Mediante resolución No. RDP 4395 del 03 de febrero de 2015, se negó la 
solicitud de reliquidación con dos últimos años de servicios en un 100% del 
monto del IBL  
 
Mediante resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015, se negó la 
solicitud de reliquidación de la pensión con base en el artículo 98 de la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS y 
SINTRASEGURIDADSOCIAL 
 
 
Mediante auto No. ADP 3931 del 08 de mayo de 2015, se aclaró al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS que la solicitud de reliquidación fue resuelta mediante resolución 
No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015 
 
 
Mediante auto No. ADP 4350 del 21 de mayo de 2015, se reiteró que la 
resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015, se encuentra ajustado a 
Derecho 
 
 
Mediante auto No. ADP 4992 del 10 de junio de 2015, se archivó la solicitud 
de fecha 04 de mayo de 2015, dada la falta de nuevos elementos de juicio  
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Mediante resolución No. RDP 29095 del 15 de julio de 2015, se resolvió un 
recurso de reposición y en consecuencia se  confirmó en todas y cada una de 
sus partes la resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015 
 
Mediante resolución No. RDP 42304 del 15 de octubre de 2015, se resolvió 
un recurso de apelación y en consecuencia se  confirmó en todas y cada una 
de sus partes la resolución No. RDP 16977 del 29 de abril de 2015 
 
Mediante auto No. ADP 13195 del 21 de octubre de 2015, se aclaró que no 
era posible reliquidar la prestación dado que no existían nuevos elementos 
de juicio  
 
Que el interesado el día 16 de diciembre de 2019 presentó solicitud de 
cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Valle del 
Cauca 
 
No obstante lo anterior tan sólo hasta el día 04 de febrero de 2020  se 
obtuvo la completitud del expediente para proceder al cumplimiento, como 
quiera que en dicha fecha se indexó certificación CETIL al expediente  
 
Que el Coordinador GIT Defensa Judicial Pasiva mediante memorando de 
fecha 27 de diciembre de 2019, remitió copia dl fallo proferido por el Tribunal 
Administrativo de Valle del Cauca, para su cumplimiento 
 
Que el Juzgado Segundo Administrativo de Buga mediante fallo de fecha 17 
de marzo de 2017, negó las pretensiones de la demanda 

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA mediante fallo de 
fecha 19 de septiembre de 2019 ordena: 

 
 

FALLA 
 
PRIMERO; REVOCAR la Sentencia No. 034 del 17 de marzo de 2017, 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo de Buga, dentro del 
proceso promovido por HUGO MONCAYO CASTRO contra la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP  

 
 

En su lugar se dispone: 
 
 
1)DECLÁRESE la nulidad de la resolución No. 16977 del 29 de abril de 
2015, por medio de la cual se negó la solicitud de reliquidación de la 
pensión de jubilación del señor HUGO MONCAYO CASTRO. 
 
 
2)DECLÁRESE la nulidad Resolución No. ROP029095 del 15 de julio de 
2015, por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución No. 16977 del 29 de abril de 2015. 
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3)DECLÁRESE la nulidad de la Resolución No. RDP042304 del 15 de 
octubre de 2015, mediante la cual se resuelve el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución No. 16977 del 29 de abril de 2015. 
 
 
4)A título de restablecimiento del derecho SE ORDENA a la entidad 
demandada a reliquidar y pagar la pensión de jubilación d^ señor 
HUGO MONCAYO CASTRO, con el 100% del promedio mensual de lo 
percibido en los dos últimos años de servicios, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de esta sentencia. 
 
5)CONDÉNASE a la entidad demandada a pagar las diferencias a favor 
de la demandante, causadas por las mesadas ya canceladas. 
 
6)Las sumas adeudadas se actualizarán en los términos del artículo 
178, y de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
R = RH Índice Final/ Índice Inicial  
 
 
En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 
histórico (RH), que es lo dejado de percibir por la parte adora por 
concepto de las mesadas dejadas de pagar, desde la fecha a partir de 
la cual se hace exigible la obligación decretada, por el guarismo que 
resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por 
el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el 
índice vigente en la fecha en que se causaron las sumas adeudadas. Es 
claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se 
aplicará separadamente mes por mes, para cada mesada, en cuanto a 
su diferencia insoluta. 
  
7)Dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 189 del C.P.A.CA. 
  
SEGUNDO.- CONDENAR a la UNIDAD ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECQÓN 
SOCIAL -UGPP- al pago de costas procesales en segunda instancia a 
favor de la parte demandante, las cuales serán liquidadas por el A quo, 
para lo cual se fijan como agencias en derecho la suma equivalente a 
TRESCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($315.363).  
 
TERCERO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, por Secretaria 
devolver el expediente al Juzgado de origen. 

 
Que el anterior fallo quedó ejecutoriado el 17 de octubre de 2019.

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/
DD)

HASTA
(AAAA/MM/
DD)

NOVEDAD DIAS

ISS 19800401 20030625 TIEMPO 8365
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SERVICIO

ESE SAN ANTONIO 20030626 20041030 TIEMPO 
SERVICIO

485

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 8,850 días 
laborados, correspondientes a 1,264 semanas.

Que nació el 24 de marzo de 1949 y actualmente cuenta con 70 años de 
edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de MEDICO 
GENERAL.

Que el(a) peticionario (a)  adquirió el status de pensionado (a) el día 24 de 
marzo de 2004.

Que de conformidad con lo ordenado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
VALLE DEL CAUCA es procedente efectuar la siguiente liquidación así:

AÑO FACTOR VALOR 
ACUMULADO 

VALOR IBL VALOR IBL 
ACTUALIZAD
O 

2002 ASIGNACION 
BASICA MES

3,500,480.00 3,500,480.00 3,988,225.00

2002 DOMIINICAL Y 
FESTIVOS

315,669.00 315,669.00 359,653.00

2002 JORNADA 
NOCTURA

319,176.00 319,176.00 363,649.00

2002 PRIMA DE 
SERVICIOS

6,687,884.00 2,229,295.00 2,539,917.00

2002 PRIMA DE 
VACACIONES

3,676,372.00 306,364.00 349,052.00

2002 PRIMA TECNICA 771,634.00 771,634.00 879,151.00

2003 ASIGNACION 
BASICA MES

21,395,493.00 21,395,493.00 22,784,061.00

2003 DOMIINICAL Y 
FESTIVOS

7,518,549.00 7,518,549.00 8,006,503.00

2003 JORNADA 
NOCTURA

2,745,829.00 2,745,829.00 2,924,034.00

2003 PRIMA DE 
SERVICIOS

1,939,096.00 1,939,096.00 2,064,943.00

2003 PRIMA DE 
VACACIONES

3,676,372.00 3,676,372.00 3,914,969.00

2003 PRIMA TECNICA 2,789,943.00 2,789,943.00 2,971,010.00

2004 ASIGNACION 
BASICA MES

17,762,930.00 17,762,930.00 17,762,930.00
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2004 DOMIINICAL Y 
FESTIVOS

4,177,452.00 4,177,452.00 4,177,452.00

2004 JORNADA 
NOCTURA

2,449,033.00 2,449,033.00 2,449,033.00

2004 PRIMA DE 
SERVICIOS

1,266,757.00 1,266,757.00 1,266,757.00

2004 PRIMA DE 
VACACIONES

1,559,655.00 1,559,655.00 1,559,655.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL 
IBL FUERON: 2002:6.99%, 2003:6.49%

IBL: 3,265,041 x 100.0 =  $3,265,041

SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y UN 
PESOS M/CTE.

Que en el presente caso  la normatividad aplicable es la siguiente:

TIPO 
PENSIÓN

FECHA
STATUS
(DD/MM/A
AAA)

FECHA 
EFECTIVID
AD
(DD/MM/A
AAA)

IBL % VALOR 
PENSIÓN

VALOR 
PENSIÓN
ACTUAL

Jubilación - 
Convenciona
l Vigencia: 
26 de Junio 
de 2003 y el 
31 de 
octubre de 
2004.

24/03/200
4 

01/11/200
4 

3,265
,041.
00

100.0
0 

3,265,041.
00

6,386,842.0
0

Fecha status: Fecha de cumplimiento del último requisito para la pensión
      Fecha de efectividad: Día siguiente al retiro definitivo del servicio oficial 
o del sistema general de pensiones, o de la edad legal si para esa fecha se 
encontraba retirado del servicio.
IBL: Es el periodo a liquidar.

Que para calcular la mesada, se toma el valor del IBL multiplicado por la tasa 
de reemplazo según el régimen aplicable.

Mesada Pensional=  Vlor IBL* Tasa de reemplazo

Efectiva a partir del día siguiente al último  día liquidado condicionado a 
retiro o el día siguiente del retiro oficial o cese de cotizaciones al Sistema 
General de Pensiones (SGP).  

Esta pensión estará a cargo de:
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ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FOPEP 8850 $3,265,041.00

  
Que para efectos del pago de costas es indispensable que se aporte al 
expediente el auto que liquida y aprueba a las mismas  
 
Que en el presente caso no se ordenó el pago de indexación del articulo 178 
del CCA sino del 187 del CPA CA como quiera que de acuerdo a radicado del 
proceso el mismo se instauró en el año 2016, fecha para la cual ya estaba 
vigente el CPA CA 
 
Finalmente, se debe precisar: 

Que los factores salariales tenidos en cuenta fueron los taxativamente 
mencionados por el despacho judicial y los consignados en certificado de 
formato CETIL No. 202002830053630974990052 del Febrero 3 de 2020, 
salvo para el año 2002 hasta el 25/06/2003 frente a los cuales se tuvo en 
cuenta la certificación obrante en el expediente suscrita por la señora 
MARTIZA HOLGUIN SANCHEZ en calidad de Jefe de Departamento de 
recursos Humanos.  
 
Ahora bien, para el año 2003 se  desestimó la prima de vacaciones 
relacionada por el ISS del 01/01/2003 al 25/06/2006 por valor de $ 
4.341.078 como quiera que del 26/06/2006 al 30/12/2006 en CETIL se 
certifica por prima de vacaciones el valor de $ 3.676.372 m/cte y no es 
posible sumar ambos valores dado que excederían sustancialmente lo 
devengado por asignación básica que para el 2003 ascendía al valor de $ 
1.776.293, motivo por el cual es indispensable que se aclare que periodos se 
están cancelando con el concepto de prima de vacaciones del año 2003 en la 
sumas aludidas  
 
Igual situación ocurrió con la prima semestral y/o servicios del año 2003, la 
cual fue certificada por el ISS por valor de $ 3.878.192 m/cte en el periodo 
del 01/01/2003 al 25/06/2006 y en CETIL del 26/06/2006 al 30/12/2006 por 
valor de $ 1.939.096, valores que al sumarse excederían lo que por ley se 
dispone deba ser cancelado bajo los mismos 
 
De otra parte debe aclararse el valor de $ 6.687.884 m/cte y de $ 2.708.774 
m/cte certificados para el año 2002 como prima semestral a que periodos 
corresponde o que vigencias se están cancelando bajo las mismas. 
 
Que las anteriores aclaraciones deberán aportarse en certificado CETIL único 
válido para prestaciones económicas a partir del 01/07/2019 
  
Que se procederá a dar estricto cumplimiento al fallo judicial en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 189 del C.P.A.C.A., en concordancia con el 192 
de la misma norma, el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 
numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la 
obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias 
judiciales.  
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Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ MONTOYA MARIO GERMAN, 
identificado(a) con CC número 6,181,746 y con T.P. NO. 14586 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA el 19 de septiembre de 2019, se 
Reliquida la pensión de JUBILACIÓN CONVENCIONAL del (a) señor(a) 
MONCAYO CASTRO HUGO, ya identificado (a), en los siguientes términos:

Cuantía $3,265,041
Cuantía Letras TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUARENTA Y UN
Fecha Efectividad 1 de octubre de 2004
Fecha Efectos Fiscales

PARAGRAFO: Como quiera que la pensión de jubilación convencional la cual 
se reliquida en el presente acto administrativo tiene el carácter de 
compartida con la pensión de vejez reconocida por el ISS ASEGURADOR 
mediante resolución No. 20433 del 26 de noviembre de 2009, el ISS 
PATRONO asumido por la UGPP pagará si lo hubiere, solamente el mayor 
valor que resulte entre la pensión de vejez reconocida por el ISS 
ASEGURADOR hoy COLPENSIONES y la reliquidación objeto del presente 
acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior y   la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la 
presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FOPEP 8850 $3,265,041.00

ARTÍCULO CUARTO: Anexar copia de la presente Resolución a la Resolución 
No.   1062  de 28 de octubre de 2004.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de 
incluir en nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del 
cumplimiento del fallo al de que trata esta resolución, previamente la 
Subdirección de nómina deberá validar con la Dirección Jurídica que no 
existan pagos efectuados como consecuencia de un proceso ejecutivo, ni que 
se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este mismo concepto, 
caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.



RESOLUCION Nº Página 
9 de 9

RADICADO     Nº SOP202001002551 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de jubilación convencional en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA de MONCAYO CASTRO HUGO

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagara la 
indexación ordenada en el artículo 187 del CPACA a favor del interesado (a).
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa 
de la presente resolución, envíese copia a EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
SAN ANTONIO, INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 001 DE VALLE DEL CAUCA, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al Doctor (a) ORTIZ MONTOYA MARIO 
GERMAN haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-516,6
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202000001806AO 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. RDP 4536 DEL 18 DE 

FEBRERO DE 2020 del Sr. (a) MONCAYO CASTRO HUGO, con CC No. 
14,870,354

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Mediante resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020, se dio cumplimiento 
a un fallo proferido el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA y en 
consecuencia se reliquidó la pensión de jubilación convencional en la suma de $ 
3.265.041m/cte a partir del 01 de octubre de 2004 a favor del señor HUGO 
MONCAYO CASTRO con CC No. 14870354 de Buga 

Igualmente se estableció que sólo se pagaría el mayor valor que hubiere respecto 
de la pensión de vejez reconocida por el ISS ASEGURADOR mediante resolución 
No. 20433 del 26 de noviembre de 2009 

Que la Subdirección de Nomina mediante trazabilidad de fecha 24 de marzo de 
2020 indicó: 

SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 4536 DEL 
18/02/2020, TODA VEZ QUE PRESENTA UNA INCONSISTENCIA CON 
RELACIÓN A LA FECHA DE EFECTIVIDAD POR CUANTO EN LA PARTE 
MOTIVA SE INDICÓ UNA FECHA DIFERENTE A LA ORDENADA EN LA PARTE 
RESOLUTIVA.DE IGUAL FORMA ESTABLECER SI HAY LUGAR O NO A LA 
APLICACIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 

De acuerdo a lo anterior es del caso precisar: 

Que la Ley 1437 de 2011, señala:



RESOLUCION Nº  Páginas 2 de 4

RADICADO Nº SOP202000001806AO

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. RDP 4536 DEL 18 DE FEBRERO DE 2020 del Sr. (a) 
MONCAYO CASTRO HUGO, con CC No. 14,870,354

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda.

Que verificados los tiempos de servicios el interesado laboró hasta el día 30 de 
octubre de 2004, motivo por el cual la efectividad correcta es a partir del 01/11/2004 

Que en lo referente a establecer sí hay lugar o no la aplicación de prescripción es 
del caso precisar que en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1848 del 4 de 
noviembre de 1969, reglamentario del Decreto 3135 del 26 de diciembre de 1968, 
que en su artículo 102 prescribe: 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el decreto 3135 de 
1968 y en este decreto, prescriben en tres (3) años contados a partir de la fecha en 
que la respectiva obligación se haya hecho exigible.

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o 
empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.

Es decir, que para interrumpir la prescripción, no basta la presentación sucesiva de 
reclamos escritos sobre el derecho pretendido, si no que el mismo debe estar 
debidamente determinado, lo que implica que en los mencionados reclamos se 
aporten, como mínimo, los hechos y las pruebas sobre los que se sustenta el 
mencionado derecho.

Que en lineamiento 179 A ACTA N. 1888 DEL 22 DE AGOSTO DE 2018, se indicó:

Si la decisión definitiva ya sea ordinaria o de tutela- no contiene ningún 
pronunciamiento sobre la prescripción, ni en la parte resolutiva ni en las 
consideraciones, la administración podría darle aplicación a la prescripción en el 
acto administrativo de cumplimiento del fallo.

Respecto de esta última hipótesis, si bien no hay decisiones jurisprudenciales que lo 
hayan dicho en forma explícita como ratio decidendi de sentencias, la naturaleza 
jurídica misma de la prescripción parece permitirlo.

El Código Civil da base normativa para plantearlo, cuando dispone (art. 1527) la 
distinción entre las obligaciones civiles y las naturales, y define que estas últimas 
son las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas 
autorizan para retener lo que se ha dado o pagado, en razón de ellas, y señala que 
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ellas son, entre otras, las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción (num. 
2).

Ello supone que el pago de lo prescrito es válido, ya sea porque se ordenó 
judicialmente (caso en el cual es imperativo) o porque el juez no lo dijo y se 
reconoció el derecho sobre la parte prescrita. Pero si de la decisión judicial no se 
deduce pronunciamiento, no existe derecho para exigir su cumplimiento, pues la 
parte prescrita no obliga jurídicamente, precisamente porque las obligaciones 
extinguidas por prescripción constituyen una típica obligación natural.

(.)

Es viable aplicar prescripción trienal de mesadas pensionales ordenadas pagar a 
través de fallos judiciales (laborales, contenciosos o de tutela) cuando 
expresamente el juez no la declara, desconociendo normas de orden público y de 
obligatorio cumplimiento, toda vez que no tuvo presente la omisión del intereso de 
presentar la reclamación administrativa o en su defecto la demanda judicial dentro 
del término legal.

Así las cosas se aplicará prescripción trienal en el presente acto administrativo 
respecto del cumplimiento a fallo teniendo en cuenta que la admisión de la demanda 
con la cual se interrumpió el termino prescriptivo se presentó el día 25 de julio de 
2016 

Motivo por el cual se procederá a modificar la resolución No. RDP 4536 del 18 de 
febrero de 2020 

Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la parte motiva pertinentes y el artículo PRIMERO 
de la Resolución No. RDP 4536 del 18 de febrero de 2020 correspondiente al señor 
MONCAYO CASTRO HUGO, ya identificado , el cual quedará así: 

..ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA el 19 de septiembre de 2019, se 
Reliquida la pensión de JUBILACIÓN CONVENCIONAL del (a) señor(a) MONCAYO 
CASTRO HUGO, ya identificado en la suma de $ 3.265.041 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y UN PESOS M/CTE) a partir 
del 01 de noviembre de 2004 pero con efectos fiscales por prescripción trienal a 
partir del 25 de julio de 2013

PARAGRAFO: Como quiera que la pensión de jubilación convencional la cual se 
reliquida en el presente acto administrativo tiene el carácter de compartida con la 
pensión de vejez reconocida por el ISS ASEGURADOR mediante resolución No. 
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20433 del 26 de noviembre de 2009, el ISS PATRONO asumido por la UGPP 
pagará si lo hubiere, solamente el mayor valor que resulte entre la pensión de vejez 
reconocida por el ISS ASEGURADOR hoy COLPENSIONES y la reliquidación 
objeto del presente acto.. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 
4536 del 18 de febrero de 2020 , no sufren aclaración, adición ni modificación 
alguna y deberá darse estricto cumplimiento a lo establecido en ellos. 

ARTICULO TERCERO : Anéxese copia de esta Resolución a la No. RDP 4536 del 
18 de febrero de 2020. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la Presente resolución al interesado, 
haciéndole saber que contra la misma no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-517,3



ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 274160420 Fecha Registro: 2020-10-02 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 13-14-01  UGPPP - GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 1581320 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2020-10-06 Código de Referencia: 04500049100274160420 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 334.863,00 Valor Deducciones: 0,00 Valor Neto: 334.863,00 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 334.863,00 Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 334.863,00 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 14870354 Razón Social: HUGO  MONCAYO CASTRO Medio de Pago: Abono en cuenta

TERCERO BENEFICIARIO DEL PAGO

Identificación: 6181746 Razón Social: MARIO GERMAN ORTIZ MONTOYA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 24042157300 Banco: BCSC S A Tipo: Ahorro Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: SFO 000326 Tipo: RESOLUCION Fecha: 2020-10-02

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

000  UGPP - DEP GASTOS  /  A-03-10-01-001  SENTENCIAS

Nación 10 CSF 334.863,00 0,00 334.863,00 Pesos 0,00 0,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2020-11-07-3:42 p. m.

13-14-01

MHnovalle NICOLAS  OVALLE RODRIGUEZOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante
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LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

000 - UGPP - DEP PAC 1-3 - ANC - TRANSFERENCIAS CTES Y GTOS 
COMERCIALIZACION NACION CSF 2020-10-01 334.863,00

40 BIENES, SERVICIOS, 
IMPUESTOS Y 

TRANSFERENCIAS 
CAUSADOS

Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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